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DECRETO  N° 272/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de abril de 2023.- 
 

VISTO: El Expediente Nº 216766/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
10/2023 para la “CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA 
EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS ANEXAS PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron seis 

oferentes: FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A., TRIUNFO 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, SAN CRISTOBAL 
SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, ANTARTIDA 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., RIO URUGUAY 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA y SEGUROS 
BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, todo ello 
obrante en Acta Nº 080/2023 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 205/206 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 43/2023 de fs. 208 manifiesta“…emplazar a 
los oferentes antes mencionados a cumplimentar en el término de 
cuatro días los faltantes para proseguir con el curso de éstas 
actuaciones…”.  

 
Que dicha documentación fue cumplimentada por los oferentes 

a fs.209 a 214. 
 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 215, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SAN 
CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, 
por la suma de Pesos Seis Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Sesenta y Ocho con 00/100 ($ 6.174.868,00), IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta obrante a fs. 113 a 114 y 
212, por resultar más ventajosa o conveniente, y ajustada a las 
bases de contratación, presentando equiparación y atributos 
técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

10.01.100.1.13.327; 12.01.100.1.13.327; 31.01.100.1.13.327;  
31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 33.01.100.1.13.327; 
33.31.100.1.13.327; 33.32.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 
36.61.100.1.13.327; 36.62.100.1.13.327; 37.01.100.1.13.327; 
37.70.100.1.13.327; 37.01.100.1.60.611, del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 216766/2023, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 10/2023 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA EDIFICIO MUNICIPAL Y 
SUS DEPENDENCIAS ANEXAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL 
DE SEGUROS GENERALES por la suma de PESOS Seis 
Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y 
Ocho con 00/100 ($ 6.174.868,00),  IVA INCLUIDO, según consta 
en su oferta obrante a fs. 89 a 114 del expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas 
10.01.100.1.13.327 ($ 51.328,59); 12.01.100.1.13.327 ($ 
89.921,52); 31.01.100.1.13.327 ($ 352.849,59); 31.15.100.1.13.327 
($ 352.849,59); 32.01.100.1.13.327 ($ 441.062,00); 
33.01.100.1.13.327 ($ 253.610,64); 33.31.100.1.13.327 ($ 
221.298,96); 33.32.100.1.13.327 ($ 198.588,86); 
35.01.100.1.13.327 ($ 518.247,85); 36.61.100.1.13.327 ($ 
518.247,85); 36.62.100.1.13.327 ($ 28.832,86); 37.01.100.1.13.327 
($ 942.157,15); 37.70.100.1.13.327 ($ 441.061,95) y  
37.01.100.1.60.611 ($ 1.764.810,58), del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, se 

acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 3º. 
 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO N° 322/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 218521/23, presentado por la Sra. 
Lucia Conde, DNI Nº 35.588.246, en representación del Jardín 
Maternal Naranja Lima, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en un 

encuentro en la costanera de la Ciudad, entre los niños y familiares 
de la comunidad educativa del Jardín Maternal Naranja Lima, con 
motivo de celebrar el mes de la familia.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Jardín Maternal Naranja Lima, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de un 
sector del espacio verde de la costanera, ubicado a la altura de la 
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intersección de Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Ferreyra, el día sábado 13 de mayo de 2023 entre las 08:30 hs. y 
las 14:30 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 323/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 

 
VISTO: El Decreto Nº 499/E/2000 y sus modificatorias; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Ordenanza N° 6836 se 

aprobó el Acuerdo de Colaboración N° 981/2022, suscripto el día 
03/08/2022, con la Dirección General de Control de la Industria 
Alimenticia dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y 
Minería del Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

 
Que el mencionado Acuerdo dispone ciertas modificaciones en 

los requisitos a cumplir para la obtención del carnet sanitario. 
 
Que en consecuencia, el visto, el 2° considerando y el Artículo 

1° deben ser modificados y corresponde adecuar el citado decreto. 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el Visto, el 2º Considerando y el 
artículo 1º del Decreto Nº 499/E/2000, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, de la siguiente manera:  

 
Donde dice: “Libretas Sanitarias”  
Deberá decir: “Carnet de Manipulador de Alimentos” 
 
Donde dice: “vigencia de un (1) año”  
Deberá decir: “vigencia de tres (3) años” 
 
Donde dice: “renovación anual”  
Deberá decir: “renovación cada tres (3) años” 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 324/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 
 

VISTO: Los Decretos Nº 301/DE/2022, 714/D/2022 y 
777/D/2022 que otorgan ayuda económica a deportistas de Villa 
Carlos Paz; y 

CONSIDERANDO: Que dichos decretos fueron remitidos sin 
tratamiento por el Tribunal de Cuentas, debido a que los 
deportistas deben rendiciones de ayudas económicas otorgadas 
anteriormente.-  

        
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                                   
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DEROGAR los Decretos Nº 301/DE/2022,  Nº 
714/D/2022 y 777/D/2022, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 325/DE/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 218.288/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

CONSIDERANDO: Que el Sr. AMÉNDOLA, LUCAS 
MARIANO, se encontraba inscripto en el registro correspondiente a 
Público en General, resultando segundo en el sorteo aludido 
precedentemente, de una Licencia Permanente.- 

Que el Sr. AMÉNDOLA presenta la documentación requerida 
por la Ordenanza reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una 
Licencia Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR 
Nº 552820598405228, CHASIS Nº 8AP359AF2PU276390, 
MODELO 2023, DOMINIO AF873WG.- 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al Sr. AMÉNDOLA, LUCAS 
MARIANO, D.N.I. Nº 40.577.247, la Licencia de Taxi Permanente 
Nº 5121, correspondiente al registro de Licencia Permanente, 
afectando al servicio el vehículo marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 
GSE BZ, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552820598405228, 
CHASIS Nº 8AP359AF2PU276390, MODELO 2023, DOMINIO 
AF873WG, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus 
modificatorias y cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 
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ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 
Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 326/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 208176/2022, presentado por el Sr. 
Marcelo Pullarello, en su carácter de Director General de Misión 
DXT, mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para el evento denominado “8° Edición de la Maratón 
Internacional Vuelta al Lago San Roque 2023”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 

42Km, 21Km, 15Km y 7Km, cuyo epicentro de largada y llegada 
será el Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, que se 
desarrollará durante el día domingo 21 de mayo próximo .- 

Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, declarando de Interés Municipal dicha fecha por 
considerar fundamental colaborar con los eventos de ésta 
naturaleza.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximir a las mismas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Pullarello, DNI: 
23.825.999, a la ocupación del Parque de Asistencia del Rally de 
nuestra ciudad desde el día 19 de mayo de 2023 a las 08:00 hs. 
hasta el domingo 21 de mayo a las 18:00 hs.; para la realización 
del evento antes mencionado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a doce (12) adicionales con 
servicio de control de tránsito de 4 horas.- 

 
Artículo 3°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 5°: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “8° Edición de la Maratón 
Internacional Vuelta al Lago San Roque 2023”. El peticionante 
deberá acompañar en el expediente, la documentación que 
acredite la contratación de una póliza de seguros de 
responsabilidad civil. También y en igual plazo mencionado deberá 

acompañar la contratación de un servicio de emergencia médico 
en base a la programación y circuitos dispuestos para la maratón. 
Caso contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Recursos Fiscales, Prensa y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 327/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Abril de 2023,  al 
beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5840 Baldi, Almendra 27-46.227.885-9 $ 47.970,70  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 30.04.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 328/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2023 
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VISTO: El Expediente Nº 218050/23 mediante el cual la Sra. 
María Elizabeth PALACIOS DNI. Nº 22.186.592, de la Fundación 
“Deja Huellas”, solicita se declare de Interés Municipal el “Primer 
Congreso en Adicciones y Salud Mental”, que se llevará a cabo 
en nuestra ciudad el día 05 de agosto del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Fundación “Deja Huellas” trabaja 

desde el año 2018 y su tarea fundamental es el de procurar el 
bienestar social, asumiendo un rol activo de responsabilidad en la 
sociedad.- 

 
Que las distintas actividades y talleres que desarrollan  

involucran a la familia y procuran el bienestar físico, mental, social 
y espiritual, para lograr un estilo de vida saludable y de eso modo 
prevenir adicciones.- 

 
Que el mismo contará con oradores profesionales en el 

abordaje integral de adicciones, salud mental y consumos 
problemáticos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, consciente de la 

importancia que reviste la problemática del consumo de drogas en 
los jóvenes, considera oportuno declarar de Interés Municipal el 
mencionado congreso.-  
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el 

“Primer Congreso en Adicciones y Salud Mental”, que se 
llevará a cabo en nuestra ciudad, el día 05 de agosto de 2023,  
organizado por la Fundación “Deja Huellas”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará difusión del evento.- 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO N° 329/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 216936/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 
23/2022 para la “CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron siete 

oferentes: FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A., RIO 
URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA., LA 
SEGUNDA COOPERATIVA LIMITADA DE SEGUROS 
GENERALES, NACION SEGUROS S.A., TRIUNFO 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, SAN CRISTOBAL 
SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES Y PROVINCIA 
SEGUROS S.A., todo ello obrante en Acta Nº 101/2023 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 423 y 424 
del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 62/2023 de fs. 426 y 426 vta. 
manifiesta“…que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones…”. 

 

Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 432, 
sugiere adjudicar el presente concurso a la firma RIO URUGUAY 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Setenta y Cuatro 
con 98/100 ($ 11.972.074,98), IVA INCLUIDO, según consta en su 
oferta obrante a fs. 94 a 111, por resultar más ventajosa o 
conveniente, y ajustada a las bases de contratación, presentando 
equiparación y atributos técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas  

30.01.100.1.13.327; 31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 36.01.100.1.13.327; 
37.01.100.1.13.327; 37.70.100.1.13.327, del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 216936/2023, donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios Nº 23/2023 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma RIO URUGUAY COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA por la suma de PESOS Once Millones 
Novecientos Setenta y Dos Mil Setenta y Cuatro con 98/100 ($ 
11.972.074,98), IVA INCLUIDO, según consta en su oferta obrante 
a fs. 94 a 111 del expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas 
30.01.100.1.13.327 ($ 129.497,94); 31.15.100.1.13.327 ($ 
2.276.897,63); 32.01.100.1.13.327 ($ 727.403,32); 
33.01.100.1.13.327 ($ 493.347,78); 35.01.100.1.13.327 ($ 
976.023,41); 36.01.100.1.13.327 ($ 1.007.466,00); 
37.01.100.1.13.327 ($ 5.395.593,59); y 37.70.100.1.13.327 ($ 
965.845,30), del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, se 

acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 3º. 
 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6967 
VILLA CARLOS PAZ, 1º de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ORDENANZAS 
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ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Biblioteca Popular “José H. 
Porto”, personería Jurídica Nº 2527, un subsidio extraordinario 
destinado al mantenimiento o ejecución de obras en su sede, 
ubicada en calle José H. Porto Nº 96.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El monto asignado será de pesos un millón 

ochocientos mil ($1.800.000,00), efectivo en dos etapas de pesos 
novecientos mil ($900.000,00).- 

 
ARTÍCULO 3º.- OBJETIVO DEL FINANCIAMIENTO: El monto 

otorgado, tendrán como finalidad la adquisición de materiales para 
la construcción y/o financiamiento de mano de obra, con destino a 
la ejecución de obras que impliquen una mejora de las condiciones 
de funcionamiento, atención y permanencia en la sede de la 
entidad.- 

 
ARTÍCULO 4º.- PLAZO DE EJECUCIÓN: La Biblioteca 

Popular “José H. Porto” contará con un plazo máximo de 
trescientos (300) días, contados desde el otorgamiento de la 
segunda etapa del subsidio, a los fines de cumplimentar con la 
ejecución de la propuesta planteada.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Una vez finalizada la primera etapa de 

ejecución, la biblioteca deberá rendir los montos correspondientes 
ante el Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz, como requisito para el pago de la segunda etapa, que 
también deberá ser rendido ante el Tribunal de Cuentas. Serán 
responsables las Comisiones Directivas de la rendición 
correspondiente, debiendo realizar dicho acto administrativo 
conforme a Resolución N° 051/2021 del Tribunal de Cuentas.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Los montos que demanden la ejecución de la 

presente ordenanza serán afrontados con la Partida Nº 
30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
ARTÍCULO 7º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación  – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 360/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 05 de junio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6968 
VILLA CARLOS PAZ, 1º de junio de 2023.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Anexo I de la Ordenanza Nº 
6043, los titulares del lote 111 de acuerdo al Anexo I de la presente 
y a los informes del Área de Acción Social que obran en Expte. Nº: 
197.653/21. 

PLANILLA DE BENEFICIARIOS LOTEO MIGUEL MUÑOZ B 
 

N0 DE LOTE SUPERFICIE (m2) NOMBRE DNI 

100 399.5 Quevedo, Teresa Arminda 29308797 

  
Domínguez, Ariel 17989085 

101 399.5 Saltos, Antonia Enriqueta F2769398 

  
Bogarín, Walter Eleuterio 14305038 

102 2199.85 Baldío 
 

103 439.35 Quevedo, Pablo Fabián 24226973 

  
Quevedo, Adrián Miguel 32504551 

104 421.95 
Quevedo, Guillermo 

Sebastián- Díaz, Silvana 
Karina 

27114831 - 
23940727 

  
Quevedo, Leonardo David 39968676 

105 421.95 Leyría, Vanesa Andrea 30540003 

  
Montoya, Ivana Milagros 47665667 

  
Montoya, Ivan Yuthiel 47665668 

  
Barrera Gonzalez Ivana 29308707 

106 421.95 Sosa, Daniela Del Valle 31450084 

  
Pereyra, Alejandro Martin 28981706 

107 421.95 Benavidez, Luciana Soledad 33432627 

  
Medina, Dayana del Valle 36120501 

108 420.5 Goitea, Ismael Alberto 14265700 

  
Martínez, Vilma Patricia 32600786 

  
Bazán, Marcela Lorena- 

Herrera, Julio César 
29898839 - 
22443958 

109 420.5 Oviedo, Raúl Eduardo 29622130 

  
Miranda, Leonardo Damián 33964401 

  
Herrera, Natali Berenice 

Yamaly 
39968622 

110 2400 Centro Infantil Municipal 
 

111 421.95 Tapia, Yanina Soledad 35474536 

  
Miranda, Luciano Ivan 33432774 

  
Barrionuevo, María Soledad 36.120.042 

112 421.95 Álvarez, Ramón Humberto M6560828 

  
Álvarez, Cesar Andrés 36535472 

113 421.95 
López, Yonathan Emanuel - 

Luna Yamila Jacqueline 
48904374-
44244043 

  
López, Yanina Vanesa 35588489 

114 421.95 Bazán, Claudia Del Valle 27516519 

  
Bazán, Ramón Horacio 12940949 

115 400.92 
Quevedo, Esteban Emanuel 

Alejandro 
37635792 

  
Cejas, Elvira Susana 17790252 

  
Quevedo, Trifón Esteban - 

Oros, Johana Abigail 
30154770- 
37873836 

116 321.19 Monge, Ana Damaris 38106285 

  
Benito, Tamara Karina 37522897 

117 268.59 Juan Pablo Ontivero 43605616 

118 300.38 Romero, María Carina 25019718 

119 414,71 Oros, Yesica Roxana 33044832 

  
Oros, Macarena Jazmín-Páez 

Stella Maris 
47668006 - 
22096960 

120 172.35 Oros, Eva Georgina 33616641 

  
Páez, Carlos 29622146 

121 466.84 Cuevas, Brenda Amelina 34317059 

  
Cuevas, Susana Del valle 28854828 

122 381.17 Ávila, Marcos 35579126 

  
Figueroa, María Rosa 34313200 

  
Farías, Ángela 17157181 

123 379.7 Cuevas, Fernando Oscar 34346344 

  
Agüero, Andrea Irma 30240908 

124 439.35 
Quevedo, Alan-Fuentes 

Carnero, Lucía de la Merced 
37491513 - 
38020890 

  
Carnero, Mariana Marcela 24558039 

 
ARTÍCULO 2º.- AFECTAR 5 (cinco) kits del Plan Semilla 

provistos al Municipio por el Gobierno de la Provincia según 
Contrato aprobado por medio de la Ordenanza Nº 6835 y la mano 
de Obra necesaria para la construcción de las respectivas 
viviendas a los siguientes beneficiarios del Programa de 
Relocalización de Viviendas ubicadas sobre la Costa del Río San 
Antonio en Barrio Miguel Muñoz “B”: 

 
1.- LUNA, Yamila Jacqueline –DNI: 44.244.043 Beneficiaria Lote 
113 – Ordenanza Nº 6806. 
2.- BAZÁN, Marcela Lorena –DNI: 29.898.839, y HERRERA, 
Julio Cesar – DNI: 22.443.958- Beneficiarios Lote 108 Ordenanza 
Nº 6806. 
3.- CUEVAS, Ramón - DNI: 24.750.442- Beneficiario Lote 170- 
Ordenanza Nº 6074. 
4.- ROMERO, María Carina- DNI: 25.019.718 - Beneficiario Lote 
118- Ordenanza Nº 6806. 
5.- MIRANDA, Luciano Iván DNI: 33.432.774 – BARRIONUEVO, 
María Soledad DNI: 36.120.042 Beneficiarios Lote 111- 
Ordenanza Nº 6043 y la presente. 
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ARTÍCULO 3º.- La entrega de las viviendas por parte del 

Municipio a los beneficiarios detallados en el Artículo 1º, queda 
condicionada a la suscripción por parte de éstos, del convenio de 
desocupación de los terrenos fiscales sobre el Río San Antonio 
que hoy ocupan con su vivienda, según modelo aprobado por 
Ordenanza Nº 6898 y con la consiguiente entrega del predio 
referido, libre de cosas y personas. 

  
ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos de las Partidas 
37.74.742.2.24.413 – (Construcciones y Trabajos Públicos), 
37.74.743.2.24.413– (Construcciones y Trabajos Públicos) y 
37.74.100.2.60.643- (Programa Plan Semilla) del Presupuesto 
General de Gastos y Recursos vigentes.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 359/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 02 de junio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6969 
VILLA CARLOS PAZ, 1º de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Modelos de Convenio a suscribir entre 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, los que como Anexo forman parte integrante de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación.- 
 
VER AQUÍ: 
 
ANEXO I: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1554/a62c6dfc39e54efdad00f133860b96cf17d1332f. 
 
ANEXO II: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1554/e0e0835305a8020eec0b7816308e40d1be513ac9. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 356/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 02 de junio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1554/a62c6dfc39e54efdad00f133860b96cf17d1332f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1554/a62c6dfc39e54efdad00f133860b96cf17d1332f.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1554/e0e0835305a8020eec0b7816308e40d1be513ac9.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1554/e0e0835305a8020eec0b7816308e40d1be513ac9.

